ADENDA No. 1

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. se permite informar que se han modificado los términos de referencia de la Convocatoria Pública Nº 015 de 2009 cuyo objeto es: “Contratar los servicios especializados de archivística que incluye: la organización del fondo documental acumulado, la organización  de los archivos de gestión, custodia de documentos, elaboración de tablas de retención y valoración documental, implementación del proceso de la unidad de correspondencia y digitalización de documentos”. Las modificaciones las encontrarán en negrilla y resaltado. 
ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el numeral 1.10 y 1.14 del Capítulo I de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor:  

1.10 CIERRE DEL PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA
La presente Convocatoria Pública se cerrará el día veintiocho (28) de Mayo  de 2009, a las 4 p.m, en la Sala de Juntas de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. ubicada en la Diagonal 25 G No. 95 A 55, piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C. 

1.14 ADJUDICACION 

La adjudicación del presente proceso de contratación, se realizará en audiencia pública el Veintitrés (23) de Junio  de 2009 a las 3:00 PM, a través del acto de adjudicación suscrito por la Presidencia de la Entidad, el cual será publicado en la Página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., de igual forma, esta decisión se comunicará a todos los partícipes del proceso de selección.

ARTÍCULO SEGUNDO: Modifíquese el numeral 2.7 del Capítulo II de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor:  

2.7 PROPUESTA TECNICA

NOTA II: El Proponente aplicará las TRD aprobadas por el Comité de Archivo y Gestión Documental de Servicios Postales Nacionales S.A. a los archivos de gestión para lo cual deberá elaborar el instructivo para la aplicación,  la actualización de las Tablas de Retención Documental de la Entidad y la divulgación de las mismas en la organización.
ARTÍCULO TERCERO: Modifíquese el numeral 3.1, 3.5, 3.7 y 3.8 del Capítulo III de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor:  

CAPITULO III

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS

Se modifican los numerales 3.1; 3.5;  3.7 y 3.8  

3.1  Metodología Archivística 
a) Elaborar, implementar y aprobar las Tablas de Retención Documental por el Comité de Archivo y Gestión Documental de Servicios Postales Nacionales S.A (Aproximadamente 50 dependencias)

b) Elaborar, implementar y aprobar las tablas de valoración  documental por el Comité de Archivo y Gestión Documental de Servicios Postales Nacionales S.A
Las Tablas de Retención Documental deber ser aprobadas por el  Comité de Archivo y Gestión Documental . Para el evento de la aprobación de las TRD por el Archivo General de la Nación el proponente deberá presentar carta de compromiso donde se obliga a realizar los ajustes necesarios que el AGN  realice.

3.5 Equipo de trabajo a proponer 

El proponente tendrá en cuenta que la ejecución de las actividades contratadas deberá ser desarrollada por personal que tendrá las calidades profesionales y técnicas óptimas, de acuerdo a los perfiles solicitados en el proceso de contratación.
El proponente deberá contar con un equipo de trabajo mínimo de veintiséis (26) personas que reúnan los siguientes perfiles:

	Cargo


	Cantidad


	PERFIL DE DESEMPEÑO

	
	
	Formación académica
	Experiencia
	Funciones
	Dedicación
	Cumple

/No Cumple

	Director  de Proyecto*
	1
	Título universitario en Bibliotecología y/o Archivista  y/o Ciencias de la Información. 
	Experiencia de cinco (5) años en coordinación de proyectos o en trabajos que impliquen dirección con actividades de planeación, ejecución y Administración de personal certificada. 

El proponente deberá adjuntar con la propuesta  la hoja de vida y los certificados de estudio donde   acredite los títulos académicos.
	Responsable de la ejecución del proyecto. Supervisor del desempeño del equipo de trabajo, mediante contacto permanente y evaluación del desarrollo de actividades.

Coordinador de las reuniones de tipo técnico y administrativo.

Responsable por la entrega de los informes de seguimiento correspondientes.
	Parcial (medio tiempo)


	

	Coordinador de Proyecto*
	1
	Profesional en Bibliotecología y/o Archivista, y/o Ciencias de la Información.
	Experiencia de tres años (3) en coordinación de proyectos  similares.   El proponente deberá adjuntar con la propuesta  la hoja de vida y los certificados de estudio donde   acredite los títulos académicos.
	Responsable por la coordinación del trabajo operativo (organización de archivos de gestión y fondos acumulados, aplicación de las tablas de retención y Valoración Documental, implementación proceso de la unidad de correspondencia, implementación del proceso de digitalización)

Brindar apoyo permanente a las labores desarrolladas en la ejecución de actividades.
	Tiempo Completo
	

	Técnicos de Archivo
	4
	Título técnico y/o tecnólogo, y/o  estar cursando mínimo sexto semestre  en archivística, bibliotecología y/o ciencias de la información.
	Experiencia de dos años (2) en ejecución de proyectos similares de acuerdo a las funciones a desempeñar.  El proponente deberá adjuntar posterior a la adjudicación y con anterioridad a la firma del contrato junto con la hoja de vida los certificados de estudio y  acreditar los títulos académicos.
	Responsable de la supervisión,  control de calidad y administración y organización de fondos acumulados, archivos de gestión, aplicación de Tablas de Retención y Valoración Documental  así como de cada uno de los procesos a desarrollar en la entidad.
	Tiempo Completo
	

	Auxiliares  de Archivo
	20
	Bachiller con certificación  académica en cursos básicos en archivo y/o organización y manejo de archivos o estudiantes de primeros semestres de carreras tecnológicas o profesionales de bibliotecología y/o archivística, y/o ciencias de la información.
	Experiencia como mínimo de un año (1) en la ejecución de proyectos similares de acuerdo a las funciones a desempeñar.
El proponente deberá adjuntar posterior a la adjudicación y con anterioridad a la firma del contrato junto con la hoja de vida los certificados de estudio y  acreditar los títulos académicos.
	Responsable de ejecutar los levantamientos de inventarios físicos, clasificación, depuración, organización  de fondos acumulados y archivos de gestión,  aplicación de Tablas de Retención y Valoración Documental, foliación de expedientes y digitalización e indexación de  documentos.
	Tiempo Completo
	


Se debe adjuntar a la propuesta: Las hojas de vida del Director y el Coordinador del proyecto anexando la copia autenticada del acta de grado y  copia autenticada de la tarjeta profesional.
Las hojas de vida para el cargo solicitado de técnicos de archivo y auxiliares se deberán allegar una vez se haya seleccionado el proponente para la ejecución del proyecto.
El proponente deberá acreditar la experiencia exigida para cada uno de los perfiles solicitados en el cuadro perfil  de desempeño.

Las hojas de vida serán avaladas previamente por el Supervisor del contrato, antes de iniciar la ejecución del proyecto. Si revisadas las hojas de vida no cumplen con los requisitos mínimos exigidos serán devueltas para su reemplazo.
Cualquier cambio en el equipo de trabajo o sustitución de alguno de ellos deberá someterse a consideración y  ser aprobado por la entidad; esté deberá cumplir con calidades iguales o superiores a los exigidos por el supervisor de Servicios Postales Nacionales. La entidad  podrá exigir, previa solicitud escrita al contratista, el retiro  del servicio a cualquiera de los miembros del personal que atienda las actividades contratadas, por motivos de seguridad o se advierta la falta de idoneidad profesional o incumplimiento de las gestiones encomendadas.
El cumplimiento de los perfiles del Director, Coordinador, Técnicos y Auxiliares de Archivo será objeto de verificación permanente durante la ejecución del contrato.
El no ofrecer el equipo mínimo solicitado y con las condiciones exigidas generará el rechazo de la oferta.
3.7 Experiencia del Proponente

Se verificará la experiencia específica del proponente que garantice su conocimiento en la prestación de esta clase de servicios de acuerdo a la Ley 594 de 2000 y demás normas y acuerdos reglamentarios, para lo cual deberá:

a) Allegar una (1) certificación estatal donde acredite que se prestó o presta el servicio objeto de la presente convocatoria pública en cualquiera de las actividades a partir del año 2004 y posteriores de contratos ejecutados y/o en ejecución, cuyo valor corresponda al cincuenta por ciento (50%) del valor total del presupuesto asignado por la entidad. En caso que el proponente presente más de una certificación solo se tendrá en cuenta la primera que se anexe en la propuesta.
b) Y máximo cuatro (4) certificaciones suscritas con entidades del Estado o empresas privadas cuya sumatoria corresponda al cincuenta por ciento (50%) del valor total del presupuesto asignado por la entidad. Si el proponente presenta más de cuatro (4) certificaciones solo se tendrán en cuenta las cuatro primeras que se anexen en la propuesta.

El objeto de la certificaciones debe comprender la totalidad de las actividades,
Cada una de las certificaciones deberá acreditar mínimo una de las actividades ; es decir que el proponente deberá certificar experiencia en todas las actividades relacionadas a continuación: organización de fondos acumulados, organización de archivos de gestión, custodia de documentos, elaboración de tablas de retención y valoración documental, implementación – administración de procesos en unidades de correspondencia y digitalización de documentos.
El proponente que no acredite experiencia en algunas de las actividades, NO CUMPLE con la experiencia mínima exigida y por lo tanto su propuesta será RECHAZADA.
Cuando  la certificación  no contenga la totalidad de la información que se requiere  en los presentes Términos de Referencia, el oferente deberá adjuntar copia del contrato y demás documentos expedidos por el contratante que complementen la información que no se acredita a través de la certificación. Se aclara que el contrato no reemplaza la certificación, solamente constituye un documento adicional cuando la misma no contiene o suministra con claridad toda la información que se está solicitando.

Las certificaciones que anexe el proponente deben estar calificadas por el supervisor del contrato dentro de los siguientes rangos: Excelente, Muy Bueno, Bueno, Regular, Malo. Servicios Postales Nacionales S.A solo evaluará aquellas certificaciones que tengan como calificación igual o superior a (bueno) 
Las certificaciones que anexe el proponente contendrán como mínimo la siguiente información: 

a)  Número del contrato

b) Contratante (Dirección y teléfono)
c) Objeto claramente definido (En el objeto las certificaciones deben especificar las actividades relacionadas en la presente convocatoria pública: organización de fondos documentales acumulados,  organización de archivos de gestión, custodia de documentos, elaboración de tablas de retención y valoración documental, implementación – administración de procesos de unidades de correspondencia y  digitalización de documentos)

d) Alcance del contrato ejecutado

e) Obligaciones del contratista (Actividades contempladas en la ejecución del contrato)

f) Fecha de Iniciación y de terminación

g) Valor del contrato (Se deberá discriminar el valor individual por cada proceso ejecutado objeto del contrato)

h) Porcentaje de Participación (En caso de contratos ejecutados en Consorcio o Unión Temporal, se deberá informar el valor correspondiente a su porcentaje de participación en el contrato, expresado en pesos del año de celebración del contrato)

i) Porcentaje de Ejecución (En el evento de encontrarse en ejecución). 

Para las certificaciones que adjunte el proponente  deberá diligenciar el cuadro que se encuentra como Anexo número 3 en la presente convocatoria pública.

NOTA. En el caso de las certificaciones expedidas por contratos liquidados y/o en ejecución en entidades privadas, estas deben especificar que para el desarrollo de los procesos archivísticos se cumplió con los lineamientos y metodología establecida en los acuerdos y normatividad expedida  por el Archivo General de la Nación. De no cumplir con la experiencia solicitada, se rechazará la oferta.
Para ser tenidas en cuenta las certificaciones de los contratos que se encuentren en ejecución se debe haber desarrollado por lo menos el 70% de dicho contrato, para lo cual se debe presentar una certificación de la entidad donde se está desarrollando la actividad, indicando el porcentaje de ejecución, fecha de iniciación y fecha de finalización.
Cuando el oferente presente certificaciones de experiencia en las cuales conste que participó o esté en ejecución un contrato bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, estas deberán expresar su porcentaje de participación, el cual deberá ser igual o superior al cincuenta por ciento (50%)  y estar comprendido igualmente en el período antes señalado, y cumplir el porcentaje de ejecución del cincuenta por ciento (50%)  para que las mismas puedan tenerse en cuenta.
Cada proponente no deberá aportar más de 4 certificaciones. En caso de hacerlo solo se tendrán en cuenta las primeras 4  de acuerdo al foliado de la propuesta. 

Servicios Postales Nacionales se reserva el derecho de verificar cualquier información suministrada por el proponente en cualquier momento y solicitar las aclaraciones que considere convenientes.
3.8 Productos mínimos esperados

b. Organización del archivo central y de los archivos de gestión acorde con las Tablas de Retención Documental aprobadas por el Comité de Archivo y Gestión Documental de Servicios Postales Nacionales S.A.

l. El proponente deberá presentar carta de compromiso si finalizado el período de ejecución del contrato no se han aprobado las Tablas de Retención Documental por el Archivo General de Nación. En consecuencia el proponente deberá asumir y garantizar si es necesario los cambios requeridos por el AGN sin que esto genere costos adicionales para Servicios Postales Nacionales S.A 
ARTÍCULO CUARTO: Modifíquese el numeral 4.4 del Capítulo IV de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor:  

4.4 EVALUACION DE EXPERIENCIA (Máximo 400 puntos) 

4.4.1 Experiencia Adicional 

Para acceder al máximo puntaje, el proponente podrá acreditar la experiencia adicional a la mínima requerida en el capítulo III, presentando máximo cuatro (4) certificaciones adicionales en contratos suscritos con Entidades del Estado cuya sumatoria de estas se dé con los valores descritos en la siguiente tabla:

	Rango
	Puntaje

	De 500  a  750  Millones de Pesos M/Cte
	100 Puntos

	Más De 750 a 1.000 Millones de Pesos M/Cte
	200 Puntos

	Más De 1.000 a 1.500 Millones de Pesos M/Cte
	300 Puntos

	Mayor a 1.500 Millones de Pesos M/Cte
	400 Puntos


Nota: Las certificaciones anteriores solicitadas deben comprender cualquiera de las actividades requeridas en el objeto de la presente Convocatoria Pública.

El proponente deberá aportar un máximo de cuatro (4) certificaciones. En caso de presentar más de cuatro (4) certificaciones  solo se tendrán en cuenta las primeras que se anexen de acuerdo al orden de foliación en la propuesta. 

Para acreditar la experiencia adicional, las certificaciones deberán cumplir con los mismos requisitos solicitados en el Capítulo III numeral 3.7 Anexo 3  de los presentes Términos de Referencia.

ANEXO No. 3

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

Nombre del Proponente ___________________________________________

	RELACIÓN DE CONTRATOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA (NUMERAL 11.3)



	Ítem
	Nombre del

Contratista
	Contratante (Razón social)
	Número del Contrato
	Objeto 
	Obligaciones/Actividades Ejecutadas
	%participación (2)
	Contacto/ Teléfono


	Forma de Ejecución
	Fecha de Inicio
	Fecha de Finalización
	Valor (3)

	1.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


NOTAS:

1. Para cada contrato se debe indicar si se ejecutó en forma individual (I), en consorcio (C) o en unión temporal (UT)

2. En caso de contratos ejecutados en Consorcio o Unión Temporal se deberá informar el valor correspondiente a su porcentaje de participación en el contrato, expresado en pesos del año de celebración del contrato.

3. Para cada contrato se debe indicar si este valor incluye IVA o no. Adicionalmente se debe discriminar el valor individual  por  proceso ejecutado objeto del contrato.

Este anexo deberá diligenciarse en todas las columnas. La información incluida en el será responsabilidad del proponente, so pena de que Servicios Postales Nacionales  S.A. adelante las acciones legales pertinentes.

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO ES VERDADERA.

En caso de que este cuadro no sea suficiente para la consignación de la información suministrada podrá reproducirse.

FIRMA DEL PROPONENTE
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

SONIA PATRICIA CÁCERES MARTÍNEZ

Secretaria General

Mayo 22 de 2009.
